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ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZAS DEL ACTA DE INICIO DEL CONVENIO DE 
ASOCIACIÓN No 003 DE 2025. 

 
Villavicencio, 10 de junio de 2025  
 
De conformidad con el Estatuto General de Contratación Pública, en la fecha se procede a realizar 
la aprobación de la garantía única presentada por CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 
SOCIAL Y EL BIENESTAR FAMILIAR - CODESBIF identificada con el NIT 900.151.981-2 
representada legalmente por LUIS EDUARDO SENDOYA CEDIEL identificada con cedula de 
ciudadanía. No. 19.446.353 de Bogotá D.C, para amparar el CONVENIO DE ASOCIACION Nro. 
003 de 2025 cuyo objeto es: “FORTALECIMIENTO DE LA ESTRATEGIA DE ALIMENTACIÓN 
CON SERVICIO DE RESIDENCIA ESCOLAR PARA ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
OFICIALES EN LOS MUNICIPIOS DE PUERTO CARREÑO, LA PRIMAVERA, SANTA ROSALÍA, 
Y CUMARIBO, DEPARTAMENTO DE VICHADA” Para el efecto, se recibe la Póliza de Garantía 
Única de cumplimiento Nro. CV-100051163 anexo 02, con certificado No 24156985, con fecha de 
expedición del 09 de junio de 2025, y la póliza de responsabilidad civil extracontractual No CV-
100014176 anexo 02 con certificado No 24157002 con fecha de expedición del 09 de Junio de 2025 
a favor de la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso ASOSUPRO y el 
departamento del vichada, expedidas por  SEGUROS MUNDIAL , la cual presenta los siguientes 
amparos: 

 
Los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza se ajustan al requerimiento realizado por 
la entidad a través del convenio de asociación Nro. 003 de 2025 y en consecuencia se imparte la 
aprobación de la Póliza de Garantía Única de cumplimiento. 

                                           
VICTOR ANDRES SABOGAL CHINGATE 

DIRECCIÓN JURÍDICA. 

AMPARO 
VALOR 

ASEGURADO 

VIGENCIA 
DESDE 

DD/MM/AA 

VIGENCIA HASTA 
DD/MM/AA 

CUMPLIMIENTO $ 3.639.797.128.00 29/05/2025 29/08/2026 

PAGO DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES 
 

$ 1.819.898.564.00 29/05/2025 29/12/2028 

 
CALIDAD Y 
ESTABILIDAD DEL 
SERVICIO 

$ 3.639.797.128.00 29/05/2025 29/08/2026 

BUEN Y CORRECTO 
MANEJO DEL 
ANTICIPO 

$ 9.099.492.820.00 29/05/2025 
29/04/2026 

 
 

CALIDAD DE LOS 
ELEMENTOS. 

$ 3.639.797.128.00 29/05/2025 
29/12/2026 

 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

$ 909.949.282.00 29/05/2025 29/12/2025 
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